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CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

6.1 BIOFISICO Programa #llacaoverde Al contar con 
nuestro COMPLEJO AGROECOLOGICO LLACAO, 
tenemos una base sólida para continuar trabajando 
en procesos de producción limpia de hortalizas, 
verduras, etc., clasificación de residuos para su 
aprovechamiento en la elaboración del compost, 
reforestación y rescate de plantas frutales propias de 
la zona, reciclaje, entre muchas otras, la visión a 4 
años será fortalecer este equipamiento y que Llacao 
tenga el reconocimiento de Parroquia Productiva 
generando procesos de economía circular y cuidado 
del ambiente. Generar procesos integrales para el 
control y mitigación de problemas de contaminación 
ambiental así como de fauna urbana. 

Se realiza la adquisición de insumos así 
como de plántulas para el fortalecimiento 
de nuestro equipamiento y se coordina 
con los centros educativos y 
asociaciones para su uso

Fortalecimiento del complejo agroecológico y 
uso por parte de los pobladores de la parroquia

Este año se ha recibido la visita 
de mas de 100 personas en el 
complejo.

ASENTAMIENTOS HUMANOS Solución al 
DESORDEN en el centro parroquial - Organización y 
reglamentación a la actividad comercial en 
coordinación con el Comité de vendedores de la 
Parroquia y demás comerciantes autónomos - La 
prioridad en nuestra administración será la 
Planificación Territorial que nos permitirá organizar 
los Barrios y por supuesto la Cabecera Parroquial, de 
allí se irán planteando soluciones técnicas a la falta 
de espacios para actividades puntuales como las de 
comercio, las deportivas y de esparcimiento y de esa 
manera poder asignar los recursos. - Realizaremos 
la intervención integral de mejoramiento y 
adecuación del CEMENTERIO CENTRAL pues se 
cuenta ya con los estudios arquitectónicos y 
estructurales, así mismo se intervendrá en los 
cementerios de Lourdes y Zhiquir. - Diseño, 
planificación y construcción de remodelación del 
PARQUE CENTRAL de Llacao. - Diseño, 
planificación y construcción de plazas centrales en 
los Barrios de la Parroquia - Construcción de la 
cancha de Fútbol en el Sector Chonta. 

Se realiza la reubicación y organización 
de los vendedores de la plaza central de 
Llacao, y se inicia con el proceso de 
elaboración y aprobación del reglamento 
de uso de suelo de la Parroquia

20 comerciantes reubicados y organizados en el 
centro parroquial y una mejora notable en la 
calidad del servicio.

A la actualidad se ha aprobado el 
reglamento de uso de suelo en 
primera instancia

MOVILIDAD ENERGIA Y CONECTIVIDAD Enfocado 
en la mejora del servicio público, pero también en 
generar conciencia en la población sobre el derecho 
a la libre movilidad vehicular y sobre todo peatonal. 
Se plantea las siguientes actividades - Gestionar 
mejoras en el servicio de transporte público y el 
incremento de rutas - Programas de capacitación y 
concienciación, enfocados en el control de velocidad 
en las vías internas de nuestra parroquia, el respeto 
al peatón y la señalización - Recuperación y 
adecuación de espacios destinados a los peatones 
como VEREDAS y PARADAS DE BUSES - 
Mantenimiento vial periódico, programado mediante 
un cronograma con las instituciones intervinientes 
(Prefectura, Municipio, Mtop) - EXIGIREMOS a la 
Prefectura del Azuay que se entregue los montos 
completos asignados al mantenimiento vial (Tasa 
Solidaria), que fueron retirados en la actual 
administración - Presentaremos Modelos de Gestión 
para que el mantenimiento vial pase de lastre a 
Doble tratamiento superficial bituminoso o asfalto, sin 
que esto represente gastos excesivos a los 
moradores. - Gestionar con instituciones públicas y 
privadas la mejora en los servicios tecnológicos de 
comunicación y ampliación de redes.

Mantenimiento integral de mas de 20 km 
de vías de lastre, mediante 
administración directa con recursos del 
Gobierno parroquial y mediante 
convenios de apoyo con el Municipio de 
Cuenca

20 km de vías intervenidas y más de 10 
comunidades beneficiadas

Se realiza gestiones con otras 
instituciones para dar 
cumplimiento a la propuesta.



POLITICO INSTITUCIONAL Y PARTICIPACION 
CIUDADANA El planteamiento principal es fortalecer 
la participación ciudadana en la construcción de la 
política local y el seguimiento y apoyo a los objetivos 
y proyectos trazados en el PDOT. Se plantea: - 
Regular y reglamentar todos los equipamientos 
públicos y las Instituciones iniciando por el Gad 
parroquial - Contratar, desarrollar y aprobar el Plan 
Urbano parroquial - Creación del COMITE DE 
BARRIOS DE LLACAO, que será un organismo 
paralelo al Gad parroquial con voz y participación 
activa en la toma de decisiones y seguimiento a los 
proyectos que se desarrollen. - Descentralización de 
servicios y programas que se desarrollan en el centro 
parroquial, replicándolos en todos los Barrios.

Se desarrollan y aprueban varios 
reglamentos de administración, entre 
ellos el reglamento para el manejo de 
cementerios y el orgánico funcional del 
Gobierno parroquial

Equipamientos parroquiales con un Reglamento 
que regula su administración.

A la fecha se continúan 
desarrollando varios reglamentos.

ECONOMICO Fortalecer la política parroquial de 
estrategia territorial hacia afuera, estableciendo 
convenios para el apoyo de emprendimientos y la 
gestión del Turismo mediante: - Desarrollo de una 
Ruta Turística emplazada entre las principales 
comunidades de la parroquia, priorizando la visión de 
RESCATE, CUIDADO y CONSERVACIÓN de 
nuestros recursos. Continuar la promoción de la 
Parroquia en Senderismo, Ciclismo, ciclismo de 
montaña (DH) e implementar nuevas atracciones 
como la escalada deportiva en el Pachamama. - 
Mediante convenios con diferentes instituciones 
públicas y privadas generar capacitaciones en 
emprendimientos enfocados en varias ramas con la 
visión de lograr la formación de sociedades y 
microempresas de prestación de servicios o 
productores. - Apoyar programas de agricultura en 
creación de huertos mediante la dotación de agua 
obtenida por la construcción de pozos de aspersión, 
sistema que también ayuda a controlar las 
afecciones por inestabilidad de terrenos ocasionados 
por los altos niveles freáticos existentes en varios 
sitios de la parroquia. - Fortalecer las diferentes 
asociaciones ya existentes en la Parroquia 
(Asociación de artesanas en paja toquilla, APPA 
Chaullabamba, Asociación de apicultores, criadores 
de cuyes y pollos, etc) mediante asignación de 
recursos que les permita establecerse como actores 
de la economía popular y solidaria y prestar sus 
servicios a nivel local y hasta nacional. 

Adquisición de materiales para la 
construcción de pozos de aspersión e 
instalación de 4 bombas tipo lápiz para 
el funcionamiento de los pozos, con una 
inversión de $6299.56

4 nuevos pozos funcionando en la Parroquia Dado la importancia de estos 
elementos se prioriza la 
construcción de nuevos pozos 
para el 2024.

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

COOTAD Art. 64, LITERAL J) Prestar los servicios 
públicos que les sean expresamente delegados o 
descentralizados con criterios de calidad eficacia y 
eficiencia; y observando los principios de 
universalidad, accesibilidad, regularidad y 
continuidad previstos en la constitución.

Conformación de un equipo técnico y 
administrativo con la suficiente 
experiencia para cumplir con las 
funciones asignadas y garantizar la 
calidad del servicio público Gestión de 
apoyo con otras instituciones para 
fortalecer los servicios a la comunidad 
Desarrollo de metodología de trabajo 
para agilitar el despacho de procesos y 
solicitudes

Más personas atendidas diariamente y logros en 
ejecución de proyectos a menor plazo

Se realizan procesos internos de 
autoevaluación de los 
funcionarios

COOTAD Art 64, Literal k) Promover los sistemas de 
protección integral a los grupos de atención 
prioritaria para garantizar los derechos consagrados 
en la constitución, en el marco de sus competencias.

Se realiza la firma de un convenio con el 
MIES para atención a personas adultas 
mayores en estado de vulnerabilidad en 
la parroquia

40 personas adultas mayores atendidos A parte de este convenio se 
realizan otros procesos para 
atención a grupos vulnerables.

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI https://gadllacao.gob.ec/azuay/wp-content/

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

SE PRESENTO LA PROPUESTA PARA LA LEGALIZACION DE TERRENOS, EN ESPECIAL 
EL DEL CEMENTERIO CENTRAL.

SE CUENTA CON LA APROBACION DEL ORGANO LEGISLATIVO Y SE 
CONSIGUE QUE SE DESIGNE UN PRESUPUESTO PARA LA CONTRATACIÓN 
DE UN PROFESIONAL PARA LLEVARLO A CABO EN EL 2025.

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL SI https://gadllacao.gob.ec/azuay/wp-content/uploads/2025/04/pdf_1744657617752-1.pdf

AUDIENCIA PÚBLICA NO NO APLICA

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL NO NO APLICA

OTROS NO NO APLICA

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

RENDICIÓN DE CUENTAS:



SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

Se realiza la asamblea de rendición de cuentas en las oficinas del Gobierno parroquial el día 09 de julio de 2025, previa convocatoria directa a los dirigentes barriales, asociaciones. 
clubes y demás grupos organizados y una socialización general a la población, se desarrolla en el formato de presentación de actividades del presidente y los señores Vocales, 
posterior a ello se recibe los aportes de la comunidad

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

SOLICITAN OBRAS EN ESPECIAL LAS SIGUIENTES: - COLOCACION DE FRESADO EN LA VIA VOLUNTAD DE DIOS.- MANTENIMIENTO DE LA CANCHA DEL BARRIO SAN 
MARTIN- ARREGLO DE LA VIA BUENA ESPERANZA- MEJORA DE ACEQUIAS DE LAS AGUA LLUVIA EN EL SECTOR DE LA ESCUELA GONZALO S. CORDOVA.

APORTES CIUDADANOS:


